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nfK?rtación, en la admisi6n temporal. Y en el momento de
)licitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos

sistemas. En todo e_so, deberán indicarse en las coJTespoodientes
casíllas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la lícencia de exportación, que el titular se aoop al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema ele¡ido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en ~men de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de repoSición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el' 6 de mayo de 1985 de los productos 11 y III,
fabricados a partir de la mercancía número 3, y para el resto de las
exportaciones, a partir de la publicación en el .Boletín Oficial del
Estado», podrán acogerse aquéllas también a los beneficios corres
pondientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a
contarse desde la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Undécimo.-Esta autOrización se regirá en todo aquello relativo
• tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín bticial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del GobieIllo de 20 de noviembre de

1975 (dloletin Oficial del Estado» nÚmero 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(dloletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976.(dloletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La presente Orden deroga a la anterior Orden de
16 de noviembre de 1983 (<<Boletio Oficial del Estado» de 14 de
diciembre), que concedia el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la misma firma para la importación de chapa de
acero y la exportación de piezas metálicas para estanterías.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Dios Juarde a V. ~. muchos años. .
Madrid, 13 de se'Pllembre de 1985.-P. D., el DIrector general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

.20848 ORDEN de 13 de septiembre de 1985 por la·que se
autoriza a la firma «DestilerÍlU Campeny. Sociedad
AnónimaJl el régimen de trqfico de perfeccionamiento
activo para ·la importación de alcohol etílico vínico y
la exportación de vinos, vermuts. mistelas. bebidas
amistelaclas y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe·

diente promovido por la Empresa «Destilerías Campeny, Soc.edad
Anónima» solicitando el régimen de tráfico de per1ecclonanuento
activo par~ la importación de alcohol etílico vínico y la exportación
de vinos, vermuts, mistelas, bebidas amisteladas y brandies,.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico óe perfecciona
,miento activo a la firma «Destileria Campeny, Sociedad Anó
nima», con domicilio en El Masnou (Barcelona), y NIF
A-08663809. Sólo se autoriza el sistema de reposición con franqui
cia arancelaria.

Segundo.-Las mercancías de importación serl1n las siguientes:

). Alcohol etílico vinico sin desnaturaliUr. de graduación
96·97', P. E. 22.08.30.1.

2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar, de graduación
95·96', P. E. 22.08.30.3,

Tercere.-Los productos de exportación serán los siguientes:

Vinos, vermuts, mistelas. bebidas arnisteladas. y brandi'es,
PP. AA. 22.05; 22.06 Y 22.09.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada hectolitro de vino con contenido en materia
reductora inferior a ocho gramos por litro (equivalente a 2
Beaumé) ycon P'Bduación alcohólica adquirida superior a 13- que
se exporte, se pOdrá importar con 'franquicia arancelaria la cantidad
medida en litros y decilitros de alcohol que resuJte de restar del
arado alcohólico adquirido la cifra 13 Y dividir por 0,%.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de más de ocho gramos por litro (equivalente. a r
Beaum!) y sin exceder de )27 gramos de materia;s reductoras
(equivalentes a 8· Beaurnt) que se exJ)l?rte, se podrá ImlX?~r con
fra:nquicia arancelaria la cantidad meduia en litros y de.cIlltros de
alcohol que resulte de res1ar del arado alcohólico total la cifra 9 y
dividir por 0,96. ' •

c) Por cada bectolitro de vino de más de 127 gramos de
materias reductoras por litro (equivalente a 8· Beaumé) qu~ se
exporte. se podrá importar con franquicia arancelaria la ~a':lt~dad
medida en litros y decilitros de alcohol Que resulte de diVidIr el
grado alcohólico adquirido por 0,96.

d) Por cada hectolitro de mistelas o liemos de más de 84
gramos de materias reductoras por litro (equival~n.tesa 6· Bea':lmé)
que se exporte se podrá importar con franqu1Cla arancelana la
cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de
dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

e) Por cada bectolitro de brandy que se exporte, se podrá
importar con franquicia arancelaria la cantidad· medida en ~itros y
decilitros de alcohol que resulte de dividir &U grado alcohóhco por
0,95.

, No existen mermas ~i subproductos;

Los alcoholes importados serán siempre Jos autorizados por el
Estatuto de Iá Viña Y del Vino y de los A1coboles para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas. .

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de la campaña
vinícola~alcoholera o, en su defecto, mediante el alcohol de
importación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1871, de
4 de noviembre. . "

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simul~

nearnenté, por cada operación de exportación, ~e lo~ dosprocedl
mientos de reposición, a cuyo efecto la ~ficacl6n aduaf.lera
acreditativa de la exportación de los VIDOS u otras bebidas
alcohólicas que se a~rte para ~olicitar los be~.efici~s de. este
régimen deberá ser umda al expediente de conceslon e lDvahdada
por el Organismo autorizante.

Quinto.-Las operaciones de exportación ~ de.impo~ción que
se ¡jtetendan realizar al amparo de esta autonzaclón y aJustándose
a sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del· Ministerio de Economía y Hacienda. a los efectos
que a las mismas correspo~dan. ,.. .

Sexto.-Los países de on¡en de la mercanaa a Importar seran
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia~es

normales. LosjXÚses de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comercia!es
normales o su moneda de pago sea convertible. pudiend~ la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autonzar
exportaciones a los demás países. .,.

Las exportaciones realizadas a partes del terI'1tono naC10nal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones q'!e las destinadas al eX'!"Diero, . . .

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declaraclOn
o licencia de importación que el titular se acoge al ~e~.de
tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la dispoSlClón
por la que se le otorgó el mismo. .

En las licencias de exportación deberá consignarse necesana
mente en la ·casilla de tráfico de perfeccionamiento activo q'Je el
titular realiza la operación bajo el ~tema de reposición con
franquicia arancelaria.

Séptimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráf.ico de
perfeccionamiento activo, así como los productos termma,' JS
exportables, quedarán sometidos al. rqi.men fiscal de comproba
ción. . , . .

El plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido
por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
20 de noviembre de 1975,

las cantidades de.mercandas a importar con franquicia arance
laria a que tienen derecho las exportaciones realizadas, podrán ser
acu~uladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octavo~-Se otorga esta autorizaci~n h~sta el31 de dici~mbre ~e
1987, a partir de la fecha de su publIcactón en eldloletm OfiCIal
de) Estado» debiendo el interesado, en su caso. sohcItar la prórroga
con tres m6es de antelación a· su caducidad.
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No obstante, las exportaciones que se. hayan efectuado desde el
21 de mz.yo de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado~, podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes,siempre que se haya hecho .constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar solicitadá y en trámite su
resolución. Para eSla$ exportaciones, los plazos señalados en el
artículo anterior comenzarán ~ contarse desde la fecha de pub1ica~
ción de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Noveno.-Con objeto de Qbtener m~'ores condiciones comercia~
les en la importación de alcoholes, los eficiarios del régimen de
tráfico de _perfeccionamiento activo án canalizar sus compras
al exterior, total o parcialme:nte, a través de Entidades o AJ,rupacio
nes de exportadores debidamente autorizadas por el MinIsterio sIe
E,onomía y Hacienda y que acrediten la cesión del derecho a
efectos exclusivamente de contratación y ejecución de la importa
ción.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res-.
pecto a la correcta aplicación del regimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

Undécimo.--La Direéción General de Exportación podrá dictar
las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvimiento
de la presente autorización.

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente 9rden es continuación del que tenía
la firma «Destilerías Campeny,. Sociedad Anónima», según Orden
de 19 de septiembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 31 de
septiembre), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-Se deroga la Orden de 19 de septiembre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de septiembre).

Lo-que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos' años.
Madnd. 13 de septiembre de 1985.-EI Director general de

Exportación~ Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20849 ORDEN de 13 de septiembre de 1985 por la gue se
autoriza a la firma «(8. M. Lagos. Sociedad Anó
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la imporlación de alcoholes rectificados y
la exportación de bebidas derivadas de alcoholes
naturales, excepto brandies. ./ .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarías en el expe~
diente promovido por la Empresa «B. M. Lagos, Sociedad Anó-
nimB», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcoholes rectificados y la exporta~
ción de bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto brandies,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: , .

Primero.-Se autoriza -el régimen' de tráfico· de perfecciona~
miento activo a la firma «8. M. Lagos, Sociedad Anónima», con
domicilio en Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF A~11604659.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia
aracelaria.

Segundo.-Mercancias de importación:

Alcoholes rectificados no inferiores a 96 grados:

Vioicos. 22.08.30.1.
No vínicos, 22.08.30.2.

Tercero.-Producto de exportación:
Productos derivados de alcoholes naturales, excepto brandies,

partida arancelaria 22.09.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de bebidas derivadas de alcoholes naturales,
excepto brandies, que se exporte se podrá importar con franquicia
arancelaria la cantidad de producto medido en litros y dccilitro$
que resl.Llt~ de dividir .su grado de alcohol por 0,96. .

No eXisten subproductos aprovechables por lo que no se
devengará a la importación der~ho arancelario alguno por dicho
concepto. .

El interesado queda obligado ~ presentar, en el momento del
despacho de la exportación, un certificado de la inspección de
alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el producto
a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la elaboración
de las' distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaria podrá
optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en las condicio
n", que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre (<<Boletin
Oficial del Estado» de'l 5 de noviembre), bien por la reposición de
alcoholes nacionales, de acuerdo con las norillas previstas en el
Decreto regulador de la campaña vinicola·alcoholera. .

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simultá~
neamente, por cada. operación de exportación,. de las dos formas de
reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera acreditativa de
la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes naturales,'
excepto brandies, que se aporte. para solicitar reposición de
alcohole.s, deberá ser unida al expediente de concesión e irtvalidada
por el Organismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.-Las operaciones de exportación 'f de importación que
se pretendan realizar al amparo de,esta autonzación, y ajustándose
a sus renninos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Economíll y Hacienda, a los efectos
que a las mismas correspondan. -

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a imponar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o en los casos en que la moneda de pago a la exportación
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno; autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones· realizadas a partes. del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico. de perfeccionamiento activo, en· análogas
condiciones que las destinadas al' extranjero.

Séptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la
declaración o licencia de importación que el titular se acoge al
régimen de" tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la
disposición por la. que se le otorgó' el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria~

mente en la casilla de tráfico de perfecCionamiento activo que el
titular realiza la operación bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelaria. • '

Octavo.-EI plazo para solicitar las importaciónes será de un año
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance~
laria a que tienen derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más' iimitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noyeno.-Las mercancías impor:tadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba~
ción.

Décimo.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estadolt, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones 'lue se hayan efectuado desde el
23 de mayo de 1985 hasta la aludulá fecha de publicación en el
«Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que Se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar solicitadá y en trámite su
reSQluclón~ Para estas exportaciones, los plazos señalados en el
artículo anterior, comenzarán a contarse desde la fechá de publica~
ción de esta Orden en el «Boletín oficial del Estado~.

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer..
tiales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del régimen
de trafico de perfeccionamiento activo- podrán canalizar sus com~

pras al extenor, total o parcialmente, a través de entidades o
agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas por el
MinIsterio de Etonomía y Hacienda, y que acrediten la cesión del
derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución de la
importación. .

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen. de tráfico de perfecciona~
miento que se autoriza. .

Decimotercero.-la Dirección General de Exportación podrá
dictar las nonnas que estime oportunas para el mejor desenvolvi-
miento de la presente autorización. . .

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la pre~nte Orden eS continuación del Que tenía la
firma «B. M. Lagos, Sociedad Anónima». según Orden de 9 de
mayo de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de julio),
efectos. de la mención que en las licencias de exportación


